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OFICIAL 
L A P R O V I N C I A D E MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

LaS TeyfeJ, órdenes y anuncios !nyan dr insertarse en 
los B o i E n i t M o n c i A L i c s se han d« i-m-Iar at Jofo Pol i l lo ros-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores d* los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1830.) 

• e p u b l i c a toiloi» l o * «»ínM, o x c r p l o l o * d o m l n ^ o t . 

— > ? R E O I O S D E S D S C R I C I Ó 3 . O -

••'•••> r.\jiklái7 wnói I -.n :• 
• ; - .. . ji.. . v . : 

F.o MU rnp:: >l, llevado á domicilio, 2 ' 5 0 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra di» ella 3*80 al m*s; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28*50 por un año. 

Se admiten <>:scriciones en Sladríd, en la Administración del BÓLr.Tiw, plaza 
de 'SanlMgo. — t'iiera de esta capital, dlreetamerite por'medio de caria i la 
Administración, con inclusión del lmp>rte del tiempo d e abono én v i lo* . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
t • • . - . . . . - . ( 

Lasdisposicionel délas Autoridades, excepto las que sean 
a instancia de parte no .pobre».se iiiscxlaráa oficialmente: h i -
misino cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de lnterc*s particular p»-
garáu 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

S i i m r r o « ik 'Uo SO t f i i l l n m » d e powrtM. 

Parte oficial. 

?RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. el RKY (Q. D . G.) continúa en 
Vienit sin novedad en su importante 
¿alud. 

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso 8. M. la Ki : i -
NA (Q. Ü. G.), s . a . R. la Serenísima 
Sjra. Princesa de Asturias y SS. AA. las 
Infantas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

llml orden. 
limo. Sr.: El ar t . 18 del Real decreto 

de 2 de Setiembre de 1S83 sobre estudios 
de la Facultad de Derecho encomienda á 
ios Rectores de las Universidades que 
propongan los Profesores que deban en
cargarse de las cátedras á medida que 
se planteen las enseñanzas del decreto; 
y si no han de 3ufr ir perjuicio alguno los 
intereses públicos, este precepto requiere 
uua ejecución inmediata. 

En los dos primeros grupos de esta 
carrera en que pueden desde luego ma
tricularse los nuevos alumnos figuran 
cinco asignaturas, cuyo carácter y ex-
tensióa en la mayoría, y cuyo contenido 
en alguua es totalmente distinto de aque
llas que. segúu otros planas, constituían 
el llamado año preparatorio. Es indispen
sable asimismo proveer á la necesidad de 
que tengan completas sus enseñanzas los 
alumnos que se matriculen en el primer 
año del Notariado, del cual forma parte 
la asignatura de Elementos de Hacienda 
pública. A fin, pues, de que estas nneva3 
cátedras catón ordenadamente desempe
ñadas desde los primeros días del curso 
inmediato, y. se obtengan los beneficios 
que el decreto debe proporcionar á la en
señanza; S. M. el REY (Q. D. G.) se ha 
servido acordar las disposiciones si-
gaientes: 

1.° Las asignaturas del primer grupo 
Sk5 los comprendidos en el art. 5 ° del 
Jnencionado Real decreto serán encomen
dadas á los tres Catedráticos de la Facul
tad de Filosofía y letras de las Universi
dades de Oviedo, Santiago, Valencia y 
Valladolid. En las de Barcelona, Grana
da, Madrid, Salamanca, Sevilla v Zara
goza serán provistas estaó cátedra* con 
arreglo á la ley. pudieudo entre tanto los 
Rectores encargar de ellas á los Catedrá
ticos de la Facultad de Filosofía y Letras 
<iue losoliciten, y eu su defecto á los Ca
tedráticos de Derecho que tougan título 

licenciado en Filosofía y Letras, me
diante la gratificación reglamentaria. 

2.* Uno de los actuales Catedráticos 

de Derecho romano se hará cargo de la 
asignatura -le Principios de Derecho na
tural. 

3.* La asignatura de Elementos de 
Hacienda pública continuará .á cargo de 
sus Profesores titulares en tas Universida
des de Madrid y Barcelona; y mientras 
legalmente so proveen las cátedras de las 
ocho Universidades restantes, los Recto
res podrán encargar de ellas á cualquiera 
de los Catedráticos numerarios de la Fa
cultad jue tenga titulo de Licenciado en 
Derecho administrativo. 

4.* Los Catedráticos de Derecho mer
cantil y penal optarán por uua de las dos 
cátedras que resultan de la nueva orga
nización de esta asignatura. 

5 / Los. actuales Catedráticos ¡de De
recho canónico y Disciplina eclesiástica 
se p .ndráu de acuerdo para determiuar 
quien haya de dar la enseñanza de 
Elementos de l)ec:ho chsvist'co yencril 
y particular d- España. El que resultare 
excedente podrá elegir cualquiera de las 
nuevas cátedras creadas por el d.creto 
del día 2 del mes actual. 

6.* LosCatedráticostitularesdel Nota
riado que explicaban la asignatura de 
Teorii y práctica de redicción de instru
mentos públicos y actuaciones judicia'es 
continuarán desempeñándola en la Fa
cultad de Derecho, quedando á cargo de 
los actuales Profesores de Procedimientos 
judiciales la asignatura queso denomina 
Derecho procesal^ civil, canónico y admi
nistrativo. 

7.* El Catedrático propietario de No
ciones de Derecho civil, mercantil y pe
nal de la Escuela del Notariado podrá 
optar á cualquiera de las cátedras de De
recho civil spaüol, cumúnyforU, de De
recho penal y procedimiento criminal, ó 
de Dereho mercantil de España y de las 
principales daciones de Europa y América 
que resulten vacantes en la Universidad 
respectiva. 

8 . a Los Catedráticos de Derecho polí
tico comparado, en las Universidades de 
Barcelona y Madrid, se encargarán opor
tunamente de uno de los dos cursos de 
Derecho administrativo, político y nocio
nes d* lo Contencioso. 

9." El Catedrático de Historia gene
ral del Derecho, en la Universidad de 
Madrid, se encargará oportunamente de 
explicar la asignatura de InsiUncion-s 
civiles y poli ticas de los principales Esta
dos de Europa y América: el de Historia 
eclesiástica explicará la de Derecho pú
blico eclesiástico é Historia de la Iglesia 
española. 

10. Los Rectores reunirán los Claus
tros de la Facultad antes del día 20 del 
corrieute y levantarán acta de los con
ciertos que para la distribución de asig
naturas verifiquen entre sí los Profesores, 
conforme á las reglas que preceden, 
así como también de las prctensionen que 
se formularen y respecto de las cuales no 
fuese posible un acuerdo. 

11. En los dos días siguientes á la 
reunión de los Claustros, los Rectores 

elevarán á este Ministerio uua certifica
ción del acta levantada, con su informe 
sobre las pretcnsiones en que no haya 
habido conformidad, y al mismo tiempo 
un estado resumen de las cátedras que 
resulten vacantes y que deban proveorse 
con arreglo á la ley. 

De Real orden "lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V; I. muchos años. Madrid 12 de 
Setiembre de 1833. 

» ; . \ M \ Z 0 . 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica 

Circular. 
Según el art. 20 del Real decreto do 

3 del corriente, se celebrarán en las capi
tales do provincia las oposiciones á las 
plazas de Escribientes do las Secciones 
de Fomeuto de las mismas, y compon
drán el Tribunal que ha de formarse con 
tal objeto los Directores de los Institutos 
provinciales, los de las Escuelas Norma-
Jes y los Maestros de primera enseñanza 
que designen los Ayuntamientos de di
chas capitales. En su consecuencia, y 
para que pueda tener efecto lo preve-
uido en el referido artículo, S. M. el 
K k y (Úf i). G.) se ha servido disponer 
que ios Gobernadores procedan inmedia
tamente á constituir el mencianado Tr i 
bunal, haciendo que los dichos Ayunta
mientos designen á la mayor brevedad 
los Maestros de primera enseñanza que 
han de desempeñar los cargos de Secre
tarios: que los aspirantes que se conside
ren comprendidos en la regla 2." del repe
tido ar t . 20 presenten á los Gobernadores 
respectivos las iustaucias documentadas, 
á que se refiere la misma, dentro del tér
mino de lo- *20 días siguientes al de la pu
blicación de esta Real ordenen la Gace
ta; y que en las capitales en que no haya 
Escuela Normal sustituyan á I03 Directo
res los Profesores más antiguos de Latín 
y Castellano de los Institutos provin
ciales. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Setiembre de 1883. 

GAMAZO. 

Sr. Gobernador de la provincia de 

¡o civil. 
JUNTA AUXILIAR DK CARCKLK3. 

Esta Jun ta , autorizada por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia, 
ha resuelto sacar á pública licitación, con 
arreglo á las disposiciones del art. lt> del 
Real decreto de 4 de Enero último, la 
adquisición de varios armarios do pino y 

diferentes obras de carpintería con desti
no á la cárcel nueva di- Madrid, por la 
cant idadde 10.56^75pesetas, según pre
supuesto; el cual, en unión del pliego de 
condiciones, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la referida Junta , sita en la 
plaza de Santa Bárbara, núm. 3 , todos 
los días no feriados, desde las diez de la 
mañana á las tres de la tarde. 

La subasta teudrá lu^ar á las dos do 
la tardo do día 2 do Octubre, en el local 
arriba citado, ante la Comisión de seño
res Vocales de la Jun ta nombrada al efec
to, con asi^toucia del Notario del Gobier
no civil, que dará fe del acto. 

Los que deseen tomar parte en la su
basta deberáu ser del ramo de carpinteros 
ó ebanistas, y presentarán en el día y ho
ra marcados/en pliego-cerrado, su propo
sición, redactada en un todo igual al 
mulelo que se halla inserto cu el pliego 
de subasta, acompañada de su códula 
personal, recibo de haber pagado el úl t i
mo trimestre por contribución industrial, 
y de un resguardo de la Caja general de 
Depósitos en que se acredite haber con
signado en la misma la cantidad de 5'¿8*33 
pesetas á que asciende el 5 por 100 del 
total importe del presupuesto. 

Lo que se anuncia en esto periódico 
oficial para conocimiento del púolico. 

Madrid 11 de Setiembre de 1883.= 
el Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Modelo de proposición. 
D. N N., vecino de , y de oficio 

(earpiníoro ó ebanista), cuvas circuns
tancias acredita con la códuía personal y 
recibo de contribución industrial del úl-

i timo trimestre, que con el resguardo que 
1 justifica haber constituido el depósito á 

que se refiere la condición 7 . a , se acompa
ña, enterado del anuncio publicado en 
los periódicos oficiales, y requisitos que 
se exigen para la adjudicación eu pública 
subasta de los objetos y obra de carpin
tería que se detallan en el presupuesto 
que va unido al pliego de condiciones, 
con destino á la cárcel nueva de Madrid, 
se couipromete á hacer el suministro de 
dichos objetos y obra por la cantidad 
de pesetas [en letra). 

(Fecha y firma del propouente.) 

" Esta .Junta, autorizada por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, ha resuelto sacar á pública licita
ción, con arreglo á las disposiciones del 

! artículo 16 del Real decreto de 4 de Ene-
, ro último, la adquisición de varios mue

bles y la construcción de diferentes obras 
de tapicería y ebanistería con destino á 
la cárcel nueva de Madrid, porla cantidad 
de 10.789*75 pesetas, según presupuesto; 
el cual, en uuión del pliego de condiciones, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
la referida Junta, sita en la plaza de 
Santa Bárbara, uúm. 3, todos los días 
no feriados, desde las diez de la mañana 
á las tres de la tarde. 

La subasta tendrá l o g a r á las tres 
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d e l a t a r a del día 2 de Octubre, on el 
local arriba citado, ante la Comisión de 
Srtg. Vocales de la Junta nombrada 
al efecto, con asistencia del Notario del 
Gobierno civil, que dará fe del acto. 

Los que deseen tornar parte en la su
basta deberán pertenecer al ramo dé ta
piceros, ebanistas 6 almacenistas flémue-
oles, y presentarán en el día y hofeá mar
cados, en pliego cerrado, su proposición, 
redactada en un todo i¿ ; üal 'a l modelo 
que se halla inserto a continuación y en. 
el pliego de subasta, acompañada- dé su 
cédula personal, recibo de haber pagado 
el último trimestre por contribución in
dustrial, \ de un resguardo de la Caja 
general de Depósitos en que se acredite 
haber consignado en la misma la canti
dad de 539*49 pesetas á que asciende el 5 
por 100 del total importe del presu
puesto. 

Lo que se anuncia en este periódico 
eficial M N con- cimiento del público. 

Madrid 11 de S e t i e m b r e de 1SS3 . = E1 
Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de. . ... y de oficio 

(ebanista, tapicero ó almacenista de 
muebles), cuyas circunstancias acredita 
con la cédula personal y recibo de con
tribución industrial del últimotrimestre, 
que con el resguardo que justifica haber 
cout iu ído el depósito á que se refiere la 
condición 7 . a , se acompaña, enterado del 
anuncio publicado en los periódicos ofi
ciales, y requisitos que se exigen para !a 
adjudicación en pública subasta de los 
muebles y de la construcción de diferen
tes obras de tapicería y ebanistería que 
se detallan en el presupuesto que va 
unido al pliego de condiciones con desti
no á la cárcel nueva de Madrid, se com
promete á hacer el suministro de dichos 
muebles y obras por la cantidad de 
pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 

Es ta Junta , autorizada por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provin
cia, ha resuelto sacará pública licitación, 
con arreglo á las disposiciones del ar
tículo 16 del Real decreto de 4 de Enero 
último, la adquisición de varios carreto
nes de mano con destino á la nueva 
cárcel de Madrid, por la cantidad de 
2.580 pesetas, según presupuesto; el cual, 
en unión del pliego de condiciones, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la 
referida Junta , sita en la plaza de Santa 
Bárbara, núm. 3, todos los días no feria
dos, desde la diez de la mañana á tres de 

la tarde. 
La subasta tendrá lugar á las dos de 

la tarde del día 3 de Octubre, en el local 
arriba citado, ante la Comisión de seño
res Vocales de la Junta nombrada al 
efecto, con asistencia del Kotario del Go
bierno civil, que dará fe del acto. 

Los que deseen tomar parte en la su
basta deberán pertenecer al ramo de ca
rretería, v presentarán en el áfa y hora 
marcados^ en pliego cerrado, su } rojfotfi-
ción, redactada eu un todo igual al mo
delo que se halla inserto á continuación 
y en el pliego de subasta, ncomprinada 
de su cédula personal, recibo de haber 
pagado el último trimestre por contribu
ción industrial, y de un resguardo de la 
Caja ge; eral' de Depósitos en qiie se 
acredite haber consignado en la misma 
la cantidad de 129 pesetas á 4ue ascien
de el 5 por 100 del total imparte del pre
supuesto. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 11 de Setiembre de 1883.=E1 
Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Modelo de proposició'i. 
D. N. N.', vecino de de oficio ca

rretero, cuya circunstancia acredita con 
la cédula personal y recibo de contribu
ción industrial d' 1 último trimestre, que 
con el resguardo que justifica haber 
constituido el depósito á que se refiere la 
condición 6.*, se acompaña, enterado del 
anuncio publicado en los periódicos ofi
ciales, y requisitos que se exigen para la 
adjudicación cu pública subasta de los 

• carretones quo se detallan en el presu-
| puesto unido al pliego de condiciones 
i con destino á la cárcel nueva de-Aladrid, 
; ee compromete á hacer el suministro de 
j los mismos por la cantidad de pese

tas (en letra). 
(Fecha y firma del proponente.) 

Esta . 'unta, autorizada por.el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia, 
lia resuelto sacar á pública licitación, con 
arreglo á las disposiciones del art . Ib' del 
Real decreto de 4 de . Enero último, la 
adquisición de varias marmitas, calde
ras, cazos y otros efectos de calderería 
con destino á la nueva cárcel de Madrid, 

, por la cantidad de 3.763 pesetas, según 
j presupuesto; el cual, en unión del pliego 
' de condiciones, se halla de manifiesto en 

la Secretaria de la referida Jun ta , sita 
en la plaza de Santa Bárbara, número 3, 
todos los días no feriados, desde las diez 
de la mañana á tres de la tarde. 

La subasta tendrá lugar á las tres de 
la tarde del día 3 de Octubre, en c! lccal 
arriba citado, ante la Comisión de seño
res Vocales de la Junta nombrada al 
efecto, con asistencia del Notario del Go
bierno civil, que dará fe del acto. 

Los que deseen tomar parte en la 
subasta deberán pertenecer al ramo de 
caldereros, y presentarán en el día y ho
ra marcados, cu piiego cerrado, su pro
posición, redactada en un todo igual al 
modelo que se halla inserto á continua
ción y en el pliego de subasta, acom
pañada de la cédula personal, recibo de 
haber pagado el último trimestre por 

) contribución industrial, y de un res-: 
guardo de la Caja general de Depósitos 
en que se acredite haber consignado en 
la misma la cantidad de 188*15 pesetas 
á que ascienda el 5 por 100 del total im
porte del presupuesto. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 11 de Setiembre de 1883 .=J . 
El Conde de Xiquena. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , de oficio 

calderero, cuya circunstancia acredita 
con la cédula personal.y recibo de con
tribución industrial del último trimestre, 
que con el resguardo que justifica haber 
constituido el depósito á que se refiere 
la coudición 6. a , se acompaña, enterado 
del anuncio publicado en los periódicos 
oficiales, y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta^ de 

I los diferentes objetos de calderería que 
' se detallan en el presupuestó unido al 

pliego de condiciones con destino á la 
nueva cárcel de Madrid, se compromete 
á hacer el suministro de los mismos por 
la cantidad de pesetas (eu letra). 

(Fecha y firma del pro ponente.) 

una instancia de D. Gabriel Pérez pi- i 
diendo 15 días de licencia. 

Pasar al limo. Sr. Rector un expe
diente para, la expedición de nuevo título 
administrativo a. I). Joaquín Arroyavc. 

Desestimar el llama. n> convenio de 
rctribaciencB celebrado entre el Ayunta
miento y el Ma< -un» de Hiruola, per no. 
ajustarse á las disposiciones legales. 

"Nombrar Médicos que reconozcan á 
Doña María Martínez Pouce. 

Decir al Alcalde de Aravacaoue es
tá obligado á hacer efectivo, ó de los pa
dres de los tunos ó del presupuesto mu
nicipal, el importo de las retribuciones 
escolares. 

Decir á las Juntas locales, Ayunta
mientos .y Maestros cuanto . proceda y 
resulte do los expedientes de la visita 
girada á las Escuelas de los pueblos del 
partido de Getafe. 

Publicar una circular recomendando 
el cumplimiento d é l a Real orden de 
29 Julio último. 

Pasar al Rectorado un expediento de 
sustitución de la Maestra de \ aidaracete. 

Desestimar el instruido con el mismo 
objeto por la de Paracucllos de Jarama 
mientras no se acredite la imposibilidad 
absoluta para ejercer el cargo. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1883 .= 
El Gobernador, Presi l e n t o , .1. El Conde 
de Xiquena .=El Secretario, Vidal L. 
Colmenar. 

Junta provincial de Instrucción 
pública. 

Extracto del acta de la sesión de 31 de 
Agosto. 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se tomaron los acuerdos siguientes: 

Quedar enterada de haber tomado po
sesión como interina de la escuela do ni
ñas de Fueucarral Doña Ana María 
Santos. 

Manifestar al limo. Sr. Director ge
neral y al Kxcmo. Sr. Gobernador que 
á p.ecar de las disposiciones adoptadas 
por esta Junta para que se cumpla lo 
prevenido en la Real orden de 23 de Fe
brero último, hay considerable número 
de Juntas locales y Maestros que no han 
obedecido, pidiendo á la Autoridad pro
vincial se sirva adoptar medidas seve
ras «outra los desobedientes, remitiendo 
al efecto la lista de los pueblos cuyos Al
caldes y Maestros se hallan en este caso. 

Nombrar Maestro interino de Valde-
piélagos á I). Pedro José Pereda. 

Decir al Alcalde de Horcajuelo que 
acredite haber dado posesión á D. Lucio 
Relio, subsanando el error que aparece 
en el titulo administrativo. 

Remitir a informe de la Junta local 

«parpa itta. 
• i, ít • •• 

El Ayuntamiento que tengo la honra 
de presidir, autorizado por la Kx-ma. Su
perioridad, saca á pública subasta el día 
7 de Octubre, en las casas consistoriales, 
a enajenación de los pastos pertenecien

tes á estos propios en el monte denomi
nado Prado Cañuelo, en este término 
municipal, consistente en 32 hectáreas, 
para 50 reses lanares; 5 cabrío y 10 vacu
nas, bajo el tipo de 120 pesetas; hallándo
se de manifiesto en esta Secretaría el 
pliego de condiciones para la subasta. 

Garganta 7 de Setiembre de 1883.= ¡ 
El Alcalde, Quintín Herían/.. 

V c l l l l u de &tau I n t o n l o . 
En la noche de ayer ha sido hallada 

en' esta villa por los guardas municipales 
de ella haciendo daño en una huerta de 
la propiedad de 1). Donato del Campo, 
u n a yegua que para esta localidades 
desconocida y cuyas señas son: cerrada, 
de doce'á catorce a ño*,' nlxada seis cuar
t a s , pelo colorado, crin y cola negras. 

é Sñfias particulares. 
Lunares blancos en los costillares, ro

zada de la cruz y del lomo, como asimis
mo de la maniatado las cuartillas, y una 
cicatriz como cantárida en el brazuelo 
izquierdo. 

Dicha yegua, por providencia de este 
día, se halla depositada, habiendo acorda
do publicarlo por el presente anuncio pa
ra queJa persoua que se crea con derecho 
á c:ia pase á justificar su propiedad y ha
cerse cargo de la misma, respondiendo al 
daño que ha causado y los gastos que 
ocasione su depósito, en el preciso tér mi
no de un mes, pasado el cual será vendi
da en pública subasta si no pareciese due
ño para cubir con su importe los gastos 
del daño y depósito, y ai hubiera a lgún 
sobrante, aplicarlo á la Beneficencia mn-
nicinal. 

Vclilla de San Antonio 7 d? Setiem
bre de 1883.'=E1 Alcalde, Douato del 
Campo. 

íTíM&tólS jílíílCia&S. 

El Ayuntamiento que tengo la honra 
de presidir, autorizado por la Excma. Su
perioridad, saca á pública subasta el día 
7 de Octubre, á las doce déla mañana, en 
las casas consistoriales, la enajenación 
de los pastos pertenecientes á estos pro
pios en el monte denominado Dehesa bo
yal, en este término municipal; consis
tente en 66 hectáreas, para 25 reses va
cunas, bajo el tipo de 125 pesetas; hallán
dose de manifiesto en esta Secretaria el 
pliego de condiciones para la subasta. 

Garganta 7 de Setiembre de 1883 = 
El Alcalde, Quintiu Herranz. 

. 
El Ayuntamiento que tengo la honra 

de presidir, autorizado por la Excma. Su
perioridad, saca á pública subasta el día 
7 de Octubre, en las casas consistoriales, 
la enajenación de los pastos pertenecien
tes á estos propios en el monte denomi
nado Mata Trigo, Prado y Plantío, en 
este término municipal, consistente en 8 
hectáreas, para 25 reses lanares, 3 de 
cabrío y 4 de vacuno, bajo el tipo de 00 
pesetas: hallándose de manifiesto en esta 
Secretaría el pliego de?condiciones para 
la subasta. 

Garganta 7 do Setiembre de 18^3. 
El Alcaide, Quintín Herranz. 

Gundnrrnmu. 
El Ayuntamiento de esta villa arrien

da en pública subasta el disfruto de los 
pastos anuos del monte Pinar y agrega
dos, de est03 propios; v para su remate 
ha señalado el día 14 do Octubre próxi
mo, y hora de once á doce de su mañana, 
en la sala consistorial, bajo el tipo y con
dición del pliego que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del mismo. 

Guadarrama 8 de Setiembre 1883.= 
£1 Alcalde, Clemente Alvarez, 

JUZGADOS DE 1*1 vIM¡-"RA INSTANCIA. 

Conpreno. 
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 

7 do Setiembre de 1883, el Sr. i ) . Grego
rio Vicent y Portillo, Juez ¡uterino de 
primera instancia del distrito del Con
greso do esta Corte: 

Vistos los presentes autes civiles or
dinarios, seguidos entre partes, de la 
una, como demandante, el Procurador 
D. Julián Muñoz, bajo la dirección del 
Abogado D. Robustiauo Patino, á nom
bre y en virtud de poder de I). Charles 
Henry Mills, Baróñete, miembro del 
Parlamento; de D. John Ralph Euglednc, 
propietario, y D. Robcrt John Ladge, 
propietario, mayores do edad, vecinos 
de. Londres, en concepto de Directores 
los primeros y de Gerente el último .de 
la Sociedad de seguros marítimos de
nominada The Marine Insura>rc Com-
pany, y de la otra, como demandada, los 

( estrados del Jir/.gado en rebeldía do ter
ceras é ignoradas personas, que no han 
comparecido á pesar de los edictos pu
blicados en los periódicos oficiales de esta 
Corte, sobre extravío y caducidad de t í
tulos de la Deuda pública exterior, al 
efecto de obtener otros nuevos títulos de 
la Dirección general de la Deuda de Es
paña y el pago de los interese* venci
dos y no pagados, por correspouderle el 
dominio de los antiguos extraviados en 
la expedición postal del día 18 de Abril 
de 1873, qué no llegó á su destino por 
haber sido cogido el despacho por una 
partida de insurrectos carlistas en el 
trayecto de Zumárraira á Vitoria; 

Fallo que debo declarar y declaro el 
extravio de los siguientes títulos de l a 
Deuda pública consolidada exterior al 3 
por 100, cuyas emisiones, series y nú
meros son:*un título, serie A, número 
7.598, de la emisión de 1869; cinco títu
los, serio B, numeres 2.260 á 2.264 in
clusive, de la emisión de 1869; un tí tulo f 

serie C, núm. 936, de la emisión de 
1869: tres títulos, serie números 
5.556, 7.450 y 8.412, de la emisión de 
1869: dos títulos, serie F, números 893 
y S94, de la emisión de 1870; un título, 
serie A, núm. 3.540, de la emisión de 
1871; 11 títulos, serie F, números 2.520, 
2.307. 2 308. 3.950, 4 771, 5.912, 6.012, 
8.273, 9.498, 9.499 y 9 500, de la emi
sión de 1871: que en su consecuencia se 
consigne en los asientos y libros talona
rios de referencia de los mismos título* 
que en la Dirección general de la Deuda 
pública y en cualquier otro centro admi
nistrativo existan las oportunas uoías de 



Viernes 14 de Setiembre de. 1S83. 

cancelación deaqncllos valores., (toes de-
CVAYO SU caducidad; y que por las exprpsa-
; iá 9 ofioÍDM 86 P^C^da á la omisión y nU 
l r c <-a de los nuevos valores, y al pago de 
l o s intereses vene-idos y no satisfechos dos-
de 18 de A.bnUle l^ l )as ta la tec lwienque 

tencia canse ejecutoria á favor de 

gente legít imamente gm.r laudóse , ara 
Dl'uic 
ello las leyes y reglas que han determi
nado el pago de intereses y conversión 
de la Deuda de la Nación, pues a este 
efecto también declaro que la dueña de 
los indicados valores que sufrieron extra
vío es la indicada Sociedad demandante. 

Así por esta mi sentencia, que además 
de uotilicar.se en estrados se insertará 
por edictos en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, Diario oficial de Avisos y Ga
ceta de Madrid^ en rebeldía de los desman
dados, y cu conformidad al art. 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, definitiva
mente juzgando, 3 sin hacer especial 
condenación d • costas, lo pronuncio, 
mando y firmo—Gregorio Viccnt. 

Publicación.—Dada y publicada fue* 
la anterior sentencia por el Sr. D. Gre
gorio Vicent y Porrillo, Jue» municipal 
é interino de primera instancia del dis
trito del Congreso, en Madrid, cstandoce-
lebrando audiencia pública, por ante mí 
el Escribano Actuario, en el día de su fe
cha hoy 7 de Setiembre do 1883, de que 
doy fe —lv¿> quiel Arizmondi. 

Y para que tenga lugar la publica
ción en los periódicos oficiales, pongo el 
presente edicto, con'Ia firma del Sr. Juez, 
en Madrid á 11, de Setiembre de 1883.^= 
Gregorio Viceut .=Ante mí, Ezequiel 
Arizmendi. 175 

Il<;splfell. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada á instiucia 
de MadameGlaude Palmire Tapie y Ma-
dame Fraucisca Agine. Tapie, domici
liada la primera en Tarbes y la segunda 
en Vie-Higorre (Altos Pirineos), Francia, 
se cita y llama por este tercero y último 
edicto á los hermanos y demás personas 
que se crean con derecho á los bienes de 
Lona Anastasia Tapie y Comeres, hija 
de D. Juan María Tapie y de Doña Lu
cila Comeres, natural de Mambourquct 
(Francia), que estaba cacada con D. José 
Atanasio Matute y Sauz, y falleció en 24 
de Octubre de 1879 en Bagneres de Bi-
gorre, bajo el testamento que tenía otor
gado on esta Corte en 12 de Junio de 
1877 ante ol Notario D. Mariano Deme
trio Ortiz, por el cual instituyó á su espo
so el 1). José" Atanasio Matute heredero 
usufructuario de la mitad de gananciales 
que le correspondiesen y en propiedad 
á los hermanos de la Doña Anastasia, y 
á fal'a de éstos á los parientes más cer> 
cauos en el grado más inmediato, para 
que comparezcan á deducirlo en la sala 
audiencia de dlphn Juzgado, sito en ol 
piso principal del Palacio de Justicia, eu 
el termino de dos meses, á contar desde 
la fecha de la publicación de este edicto 
en\$a (¡ac.tadc Madrid; bajo apercibi
miento de que no será oído en este juicio 
el que uo comparezca deutro de dicho 
plazo; y adviniéndose que las menciona
das Gl&nde Palmire y Francisca Aglae 
Tapie han solicitado la herencia en con
cepto de hermanas de la finada Anasta
sia, sin que hasta la fecha se haya pre
sentado ninguna otra persoua. 

Madrid 4 de Setiembre de 1883,* 
V.° B.°=Cal le ja .= El Escribano, ( 'des
tiño de Flores. 176 

(Puebla de Trll iex. 

D. Pedro Gabriel Rodríguez Cesta, 
Secretario del Juzgado de instrucción de 
la Puebla do Tribes, provincia de Orense. 

Certifico que en la causa que en el 
mismo y Á mi testimouio se instruye, 
obra el siguienío edicto original. 

«D. Joa ;nín Valcarce Ponce de León, 
Juez de instrucción do la villa de Puebla 
do Tribes y su partido. 

Por 'el presente y en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy eu su
da r io crimiual que me hallo iustruyendo 

á testimonio del qúV autoriza contra Gre
gorio Alvarez Fernández, vecino de Ci-
madevila, término municipal do Manza-
neda. en este partido, sohre daños en la 
viña de su convecino Juan Manuel Gon
zález, llamó, cito y emplazo á Antonio 
Martínez Parada; vencinó de Langulló, 
eti dicho término de Manzaneda. cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado ¿dec la ra r en dicha causa 
á los 10 días siguientes del de su inser
ción del presente en la Gaceta de Jfa-
drid y Holetines oficiales de las pro
vincias de Orense y Madrid; apercibido 
que do no hacerlo le parará al perjuicio 
que hubiere lugar. 

Puebla de Tribes Setiembre 6 de 
1883. = Joaquín Valcarce Ponce de 
León. = Por mandado de su señoría, 
Pedrq Gabriel Rodríguez.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid ex
pido la presente, que firmo cu Puebla de 
Tribes á 6 de Setiembre de 1883.=Pedro 
Gabriel Rod íguez. 

i , , x .. i i EyJ :..•;..-> . \.< *«.*;»?.•. l 
Torre? agunn. 

D. José María Kspúñez y Aldanesi, 
Juez instructor de esta villa de Torrela'-
guna y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Gascón Kste-
ves, natural de Madroñera, ambulante, 
cuvas señas personales son: estatura re
gular mas bien alta, traje de pana negra 
rayada, sombrero fino hongo ancho, co
lor muy moreuo, pintado de viruelas, 
de unos 35 años de edad, tiene cédula 
personal expedida en Madrid con el nú
mero 10.708; á un sujeto llamado Juan, 
de estatura bajita, muy viejo, y á dos 
mujeres que se dice llamarse Antonia la 
una y Alfonsa la otra, la una con nn 
niño de cuatro á cinco años y la otra con 
otro niño de pechos, y una de ellas muy 
1<\.añosa y chata, para que en término 
de 10 días comparezcan ante este Juzga
do á prestar declaración eu causa cri
minal que se instrnve por hurto de ca
ballerías la noche del 28 de Julio último 
en el pueblo de Buitrago; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás dependientes de poli
cía judicial, procedan á la hosca y cap
tura de los indicados cuatro sujetos, y 
caso de sor habidos los pongan á mi 
disposición con las seguridades conve
nientes. 

Dado en Torrelagnna á 4 de Setiem
bre de 1883.=José María Espúñcz .=De 
su orden, Felipe Sauz. 

Inspección de Subsistencias de 
Madrid. 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública hasta el día 31 de Octu
bre de 1884 el servicio de subsistencias 
militares á precios fijos en la plaza de 
Segovia con San Ildefonso, seconvoca por 
el presente anuncio á segunda licitación, 
autorizada por el Excmo. Sr. Director ge
neral de Administración militar, v con 
sujeción á las reglas y formalidades si
guientes: 

1.* La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en las Comisarías de Gue*-
rra de Madrid y Segovia el día 24 del 
actual, á las ocho do la mañana, en 
CUYOS puntos se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones y precio límite 
que rigió en la primera. 

2." El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
a hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar las aclaracio

nes que se necesiten, y en su caso acep- , 
tar y firmar el acta de remate. 

n. Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe* 
ríodo del contrato son las que expresa • 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidades del ser
vicio. 

I O C A í I D A H E S . 

lita «íio-itAii»:¡i 
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Quinta-
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I O C A í I D A H E S . Pan. Cíba.U. 

Quinta-
Ir» mé
tricos 

¿f 

SegóVia con S . n Il
defonso.. •224. non 107.Í500 7.800 

Sierra á Manzanares, en la de Toi 
güila al Escorial, provincia de Madri ;, se 
compromete á tomar á, su cargo la cons
trucción d e las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí ia proposición que se baga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que nu se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete'el proponentc 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Madrid 8 de Setiembre de 1883 .= ¡ 
Emilio Fery. 

b: 
Modelo de proposición. 

F. de T., vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de , del día de , núme
ro y del pliego de condiciones, se
gún los cuales ha de ser contratado el 
de , se compromete á ejecutar este 
servicio con arregló á las condiciones 
fijadas en el pliego citado y á los precios 
siguientes: 

Plaza de T. ij 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) , 
según lo prevenido en la condición 
del pliego.. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Dirección general de Obras públicas. 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 15 de Enero de este año. esta 
Dirección general ha señalado el día 20 
del próximo mes de Octubre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la sección de ca
rretera do Chozas de la Sierra á Manza
nares, en la de Torrelaguna al Escorial, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 40.578 pesetas con 33 
céntimos. 

I.a subasta se celebrará en los tér
minos prevenido* por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852. en Madrid ante la 
Dirección -jeneral de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento: hallándose en este punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupues'o, condiciones y pla
nos correspondientes 

Las proposiciones se preseutarán eu 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11 . t t , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía, 
para tomar parte en la subasta será de 
2.100 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarso á cada pliego el do-

.cumento quo acredite habt realizado el 
depósito del modo que previene la refe
rida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
.primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid C de Setiembre de 1883.«=E1 
Director general, V. G. Sancho. 

Modelo ds ¡•reposición. 
D. N. N., vecino de enterado del, 

anuncio publicado con fecha 6 de Setiem
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
eu pública subasta de las obras de lá 
sección de carretera de Chozas de la 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 5deMayodel880, esta Dirección 
general ha señalado el día 24 del próximo 
mes de Octubre, á la una de la tarde, pa
ra la adjudicación eu pública subasta del 
trozo 4. de la carretera de Talavera á la 
de Navaherraosa á Logrosán, en la jir0-
vincia de Toledo, cuyo presopue?' 
contrata asciende á 143.670*16 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa él Ministerio 
de Fomento, y en Toledo ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, psra cono
cimiento del público, el presupuesto^ con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11.". arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha do 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
7.200 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
preposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en ios térmiuos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo c ienos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 peseta 8. 

Madrid 6 de Setiembre de 1883 .=El 
Director general, V. G. Sancho. 

Modelo d' proposición. 
D. N. N , vecino de , enterado del 

anuncio publicado coa fecha 6 d e Setiem
bre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública, subasta dp las obras del trozo 
4 ° de la carretera de Talavera á la de 
Navahcrmosa á Logrosán, en la provin
cia de Toledo, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo quo se
rá desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 3 de Enero de 1883, esta Di-
reccióu general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del trozo 1.° de ia carretera de 
Espinosa do los Monteros á Cabanas de 
Virtus, en la provincia de Burgos, cuyo 
presupuesto de contrata asciendo á 
222.873 pesetas 37 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada eu el local que ocuna el Minis
terio de Fomento y en r - el 
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Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y ja cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para l o m a r par teen la subasta será de 
11.200 pesetas en d ine ro 6 acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 

ftública al tipo que les está asignado por 
as respectivas disposiciones vigentes; 

debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previeue la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó má* 
proposiciones iguales, so celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo monos de 1.000 
p e s é i s , quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas». 

Matad i> d- S(>tieml>ro de 1883.=*iíl 
Director general, V. G. Sancho. 

Modelo de 'preposición. 

D. N. N„ vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 6 de Setiem
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
1.° de la carretera de Espinosa de los 
Monteros á Cabanas de Virtus, en la pro
vincia de Burgos, se compromete á tomar 
á su cargo lacon«trucción de las mismas, 
con estricta Bujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
e! tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y cuntimos, escrita en letra, 

or la que se compromete el proponente á 
a ejecucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterada del 
anuncio publicado cou fecha 30 de Agos
to último, y de Ia9 condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de un 
dique do abrigo.y las do cerramiento do 
los treos de Botnioch y de la isla Llana* 
enjgl puerto de l bua , se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo lijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se Compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponcute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de esta focha, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 26 del próximo 
mes de Octubre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de un dique de : bvigo y las 
de cerramiento de los t r e o 3 de Botafoch 
v de la isla Llana, en el puerto de Ibiza, 
bajo la cantidad de 000.145 pesetas y 
75 céntimos á que asciende el presu
puesto total de contrata aprobado. 

La subas tase celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid aute 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Palma de Ma
llorca antecl Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11.", arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha do 
consignarse previamente como garant ía 
para tomar parte en la subasta será de 
30.000 pesetas eu dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 

fmhlica al tipo que les está asignado por 
as respectivas disposiciones vigentes; 

d«Mondo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

lín ul caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siéndola 
primera mejora por lo menos de 2.000 
pesetas, quedando las demás á -voluntad 
de los Ücitadores, siempre trae no bajen 
de 200 pesetas. 

Madrid 30 de Agosto de 1883 = K 1 
D t r * C l " 9 l , V. O. Sancho. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 21 de Diciembre de '1882, esta 
Dirección-general ha señalado el día 31 
del próximo mes de Octubre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación eu pública \ 
subasta de las obras del trozo 3." de la 
carretera de Sauta Cruz de la Palma á 
Candelaria, en las Islas Canarias, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 273.042 
pesetas 1 céntimo. 

La subasta se celebrará en los tér-
| minos prevenidos por la - instrucción de 
í 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
¡ Dirección general de Obras públicas, si-
I tuada en el local que ocupa el Ministerio 
¡ de Fomento, y en Cauarias ante el Go-
} berriador de la proviucia; hallándose on 

ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, c n-

j diciones y planos correspondientes. 
Las proposiciones se presentarán en 

¡ pliegos cerrados y en papel sellado do la 
1 clase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 

adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garaúna 
para tomar parte en la subasta será de 

; 13.700 pesetas en dinero ó acciones de 
. caminos, ó bien en efectos de la Deuda 

pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliegp el 
documento que acredite haber realizado 

1 el depósito del modo quo proviene la re
ferida instrucción. 

En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guajes, se celebrará úui-
camenté entre sus autores una segunda 
licitación abierta culos términos prescri
tos por la citada instruccióu, siendo la 

' primera mejora por lo menos de.l.üfjt) pe-
¡ setas, quedando las demás á voluntad de 

los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 6 de Setiembre de 1883.=E1 
Director general, V. G. Sancho. 

dalajara, cuyo presupuesto de contrata i 
asciende á 49.485 pesetas 10 céntimos. | 

La subasta se celebrará en los térmi- , 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local quo ocupa el Ministerio do 
Fomento, y en Guadal a jara a:ite¿cl Go
bernador de ladprovrincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del públic >y el presupuesto, con
diciones y planos eorrrspon di entes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la I 
clase 11 . ' , arreglándose exactauontc al 
adjunto modelo, :y la cautidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
2.300 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tip i que Íes está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite babor realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da instruccióu. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, s^eelebrará única
mente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los térmiuos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 

Sesetas, quedando las demás á voluntad 
e los licitadores, siempre que no bajen 

de 100 pesetas. 
Madrid 6 d i S. tiembre de l ^ f t . ^ K l 

Director genera' , V. G. Sancho. 

Modelo <l>: proposición. 
. | ' / . ^ { . ^ H C i ^ ..'...Mil 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 6-ieSotiom-
bre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la. adjudica
ción en publica subasta de las- obras del 
puente de Matillas, en La carretera de Ma-

¡ tillas á Maudayona, provincia de Uuada-
i lajara, se comprometo á tomar á su car-
! go la construcción de las mismas, cou 

estricta sujeción á los expresados re
quisitos y coudicioues, por la cantidad 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitien lo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero avirtiendo que se
rá desechada toda propuesta cu que no 

( se exprese determinadamente la cantidad 
¡ eu pesetas y conti mos, escrita on letra, por 

la que se compromete el propouente á la 
j ejeencíón de las obras.) 

(Fecha y firma del prop uieute.) 

la primera mejora por lo menos de 2.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre quo no baicn 
de 200 pesetas. J 

Madrid 30 de Agosto de 1883.=El 
Director general, V. G. Sancho. 

Mo felo /le proposición. 

. D. N. 
anuncio ] 
,to último, 
tos que s 
en públic; 

n g . d é . ^ . , enterado del 
D con fecha 30 le Agos-
1 S W K > u c 8 y requisi-
n para la a Ijudicaoión 
a de las obras de limpia 

defpuerto de Soller, se compromete á 
tomar á su cargo la construcciou.de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejoraudo lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del propouente.) 

Modelo di proposición. 

I D . N . N., vecino de , enterado del 
anuucio publicado eon fecha 0 de S^tiem-

) bre último, y de las condiciones y requi-
í sitos que ¡se exigen para la adjudicación 

en pública subasta de las obras del trozo 
3.° de la carretera do Santa Cruz de la 
Palma á Candelaria, en las Islas Cana
rias, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es-

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no ex
prese determinadamente la cantidad en 

Ítesetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el prbponento á 

la ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo'dispuesto ñor JReal or-
| den de22 de Junio último, esta Dirección 
" g' i ieral ha señalado el día 20 del próxi

mo mes de Octubre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
del puente de Matillas, en la carretera de 
Matillas á Mandayona, provincia de Gua-

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de esta fecha, esto Dirección ge
neral ha señalado el día 26 del próximo 
mes de Octubre, á la una de la tarb-, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de limpia del puerto de So
ller, provincia de Baleares, bajo la cau
tidad de 278.062 pesetas y 20 céutimos 
á que asciende el presupuesto do contrata 
aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos pr. 'vc:nlcs por l a instrucción $ú 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la 
Dirección general de Obras públicaSj si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Palmado Mallorca an
te el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 

pliegos cerrados y en papel 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente a\ 
adjunto modelo, y la cantidad que .hade 
consignarse previamente como garantía 
tiara tomar parte en la subasta será de 
13.900 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos do la Deuda 

{>ública al tipo que les está asignado por 
as respectivas disposiciones vigentes; 

debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que aere j i te haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 

Eq virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 31 de Mayo de 1882, esta Direc
ción general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Octubre, ,á la una do la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta do l a3 obras del trozo 2fl entre 
Moraleja y Perales, en la carretera üel 
puente de Guádaueil á Ciudad-Rodrigo, 
provincia de Cáccres, por su presupuesto 
de contrata de 331.340 pesetas 74 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
ile Mareo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicaas, si
mada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y cu Oáeeres ante el Gober
nador de la proviucia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjnuto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 16 5Sc pesetas en dinero ó ac
ciones do caminos, ó.bien eu efectos de 
la Deuda pública al tipo que les eátá 
a'signado por las respectivas disposico-
nes. vigentes; debiendo acompañarse á. 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito dol modo que 
previene1 la referida instrucción. 

Ka el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, sé erhbrara úni
camente entro sus autores uua segunda 
licitación abierta eu los términos pres
critos.por Ja citada instruccióu» siendo la 
primera mejora por lo inéuo3 do L.000 pe-
•sétas, quedando las demás á vo luu tadde 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. ' 

Madrid 6 de Setiembre de 18^3.=K1 
Director general, V. G. Óaucko. 

• auiii ' .u .jiiij *-«Uíli^o«o.i.L:ÍA to\ ' J I I . - i jo* 
Modelo de proposición. 

"rV.'í». ttU;.ir , 5 0 V c J 3 i * » l -.t-q .t>i OO bi.tÚÜ 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 6 de Se
tiembre último, y de las condiciones y re-

Suisitos que se exigen para la adju-
ieación en pública subasta de las 

obras dol trozo 2." entro Moraleja y Pera
les, en la carretera de Puonte do Guadan-
cil á Ciudad-Rodrigo, so compromete to
mar á su car^o ^a construcción do las 
mismas, con estricta sujeción á- los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . . . . 

(A.quí la proposición que se h a g a , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que sera 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente !a cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra r 

por la que se compromete el propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Madrid: ISS3.—Imprenta del Hospicio. 
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